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Con mí acostumbrado respeto y consideración.

Cordialmente,

Autora del proyecto





Autor del proyecto

Daira de Jesús Galvis Méndez



Javier Cáceres Leal
H. senadora de la República



H. senador de la República 

PROYECTO DE LEY NÚMERO _______

“Por medio del cual la Nación se vincula a la celebración del Bicentenario de la fundación de la Institución Educativa Técnica Nacional Pinillos de Mompox”

El Congreso de la Colombia

DECRETA

ARTÍCULO 1°. Asociarse a la efeméride del Bicentenario de la Institución Educativa Técnica Nacional Pinillos de Mompox, fundado el 29 de agosto de 1809 por Real Cédula del Rey de España, don Fernando VII.

ARTÍCULO 2°. Reconocer y exaltar a la prestigiosa Institución Educativa por la valiosa y significativa formación humanística, filosófica y social impartida a ingentes profesionales que a lo largo de estos dos siglos que han sido modelos y ejemplos de sus generaciones y han cumplido a cabalidad  su papel en la sociedad.

ARTÍCULO 3°. Proponer como ejemplo de las instituciones de  Educación Media de la Nación a la Institución Educativa Técnica Nacional Pinillos por su destacada labor en beneficio de la investigación, de la docencia y en especial en la formación de líderes y profesionales de la región Caribe.

 ARTÍCULO 4°. El Gobierno Nacional se vinculará a la conmemoración de los doscientos (200) años de la Institución Educativa Técnica Nacional Pinillos de Mompox mediante la apropiación de la partida necesaria para financiar los siguientes proyectos de inversión y demás ejecutorias: 

1. Renovación completa de la Biblioteca de la Sede Principal y de las sedes anexas y adecuarla a las nuevas tecnologías, incluyendo nuevas publicaciones bibliográficas, equipos de reprografía avanzada y de última generación de computadores. 

2. Reparación y ampliación de la planta física de la Sede Principal donde inició sus labores la Institución educativa como COLEGIO UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO APÓSTOL, hace doscientos años. 

3. Dotación de equipos modernos para laboratorios de química, física, anatomía, biología y zoología.

4. Implementación y dotación de una sala de informática con todos los elementos propios colaterales con las nuevas tecnologías.

5. Construcción del Paraninfo y Salón de Actos de la Institución Educativa en el local donde funcionó antiguamente el Teatro Colonial.

6. Cerramiento  y construcción de un polideportivo con graderías y todos los elementos necesarios para el desarrollo del deporte.

7. Renovar la totalidad de sillas unipersonales de la Institución Educativa, tanto en la sede principal como en las sedes anexas.

8. Honrar la memoria del ilustre patricio español don Pedro Martínez de Pinillos, cuyo sentimiento y altruismo lo llevaron a dejar una de las más significativas huellas para la cultura y la ciencia de la región y del país. 

ARTÍCULO 5°. El gobierno destinará del Presupuesto General de la Nación una suma no inferior a cuatro mil millones de pesos ($ 4.000.000.000) moneda corriente, para el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 6°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Autora del proyecto

Daira de Jesús Galvis Méndez
H. senadora de la República de Colombia
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como Senadores de la República de Colombia tenemos el honor de someter a la ilustrada consideración del Congreso, el proyecto de ley de honores a la Institución Educativa Técnica Nacional Pinillos de Mompox.
Nuestra Carta Constitucional consagra la posibilidad de honrar la memoria de quienes han contribuido a configurar nuestra existencia colectiva y aquellos que han apoyado al fortalecimiento el desarrollo del país. El artículo 150, le asigna al Congreso la facultad esencial de expedir las leyes y señala que por medio de ellas ejerce, entre otras funciones, la de decretar honores. 
La Institución Educativa Técnica Nacional Pinillos de Mompox, se apresta a celebrar la magna efeméride de su fundación como la institución, de educación media y superior, más antigua y más prestigiosa del Caribe Colombiano.

Aprobada su creación en el palacio del Escorial, por el Rey Carlos IV mediante Cédula del 10 de noviembre de 1804, que dispuso que el colegio debía llevar el nombre de San Pedro Apóstol y erigirse en Universidad Literaria, con derecho a que su Rector confiriera grados mayores y menores en las facultades de jurisprudencia, medicina natural, latín, griego, filosofía y literatura.
El Colegio Universidad de San Pedro Apóstol, idea y gestión de don Pedro Martínez de Pinillos, fue inaugurado oficialmente a las doce del día 29 de agosto de 1809.
Desde esa fecha hasta hoy, salvo en tiempos de las múltiples guerras civiles que azotaron el país en el siglo XIX, la institución ha desarrollado una invaluable labor a favor de la intelectualidad y la ciencia, no solo en Colombia, sino en países aledaños y centroamericanos.

Aunque doña Manuela Tomasa Nájera de Pinillos, en su  condición de heredera de don Pedro Martínez de Pinillos que había muerto meses atrás, nombró rector al sacerdote don Eloy Valenzuela, que ejercía en Santa Fe  de Bogotá, la vicepresidencia de la Expedición Botánica, este no aceptó dicha postulación. 
Antes se había convocado por medio de Edicto a las personas naturales que quisieran ejercer como rector, vicerrector y catedráticos de la recién fundada institución.
El mérito le cupo a don José María Gutiérrez de Caviedes, llamado el Fogoso, y quien tendría un papel protagónico el 6 de agosto de 1810, cuando Mompox declararía la Independencia absoluta de España. Caviedes ejerció hasta 1810 en que fue reemplazado por don Juan Fernández de Sotomayor y Picón, quien estuvo hasta mediados de 1811 en que la institución fue ocupada por las tropas realistas procedentes de Cartagena. 

El nombre del Colegio Universidad de San Pedro Apóstol se conservó hasta  que la Cámara Provincial de Mompox, dispuso que a partir del 19 de noviembre de 1853 se llamaría “Colegio Pinillos”, con el objeto de honrar la memoria de su fundador. 

A lo largo de estos doscientos años de Historia, el Colegio Pinillos ha sufrido los embates, de la guerra y también de cierres sucesivos a causa de la lucha por la Independencia y por las guerras civiles que se vivieron en el país. Apenas llevaba dos años cuando los ejércitos realistas procedentes de Cartagena, en 1811 ocuparon Mompox, clausuraron el Colegio Universidad y lo convirtieron en Cuartel. En 1812, el ejército granadino llegó a Mompox, derrotó las fuerzas realistas y ocupó las instalaciones del colegio hasta 1815. Desde este año, con la arremetida del pacificador Pablo Morillo, las fuerzas realistas ocuparon nuevamente el Colegio y lo convirtieron en cuartel hasta el 20 de junio de 1820.
A partir de esa fecha, es ocupado por las fuerzas del general José María Córdoba, hasta el 1823, en que nuevamente abre sus puertas, bajo la dirección del presbítero Luis José Serrano y Díaz, reiniciando nuevamente sus clases el 28 de octubre de 1825.  
Desde el 1840 hasta el 1845, fue clausurado como consecuencia de la Guerra de Los Supremos que azotó las Provincias Unidas de Colombia. Nuevamente fue clausurado debido a la Guerra Civil de 1895 a 1896. Como consecuencia de la Guerra de los Mil Días, sus puertas fueron cerradas y clausuradas sus actividades entre el 1900 a 1905.

Mediante ley 179 de 30 de noviembre de 1936, la institución pasó a manos de la Nación, que asumió el control de la planta de personal, su planta física y todo lo concerniente a su funcionamiento, llamándose a partir de esos momentos Colegio Nacional Pinillos.

Con las nuevas normas sobre educación y pedagogía, cambió su antigua nominación por el de Institución  Educativa Colegio Nacional Pinillos, como sede principal e integrando además  las prestigiosas instituciones Juan B. del Corral, Primero de Mayo, Concentración Elvira López de Facio Lince, Maria Auxiliadora, Escuela del Barrio Facio Lince,  Escuela del Barrio Santa Fe Julio Ramón Facio Lince, Escuela Barrio Seis de Agosto y Escuela Justino Cabeza. 
Su población, que abarca desde el preescolar hasta el ciclo de educación media académica es  3.620 estudiantes de estratos uno y dos,  una planta de 120 docentes 120 y 20 trabajadores de oficina y servicios generales.

No queda duda de la importancia que ha tenido esta institución a lo largo de la historia, no solo de la Región Caribe, sino en la de nuestro país, es por ello y buscando reforzar los avances en la seguridad democrática y el desarrollo social de los últimos años, que la nación debe vincularse a la ceremonia del bicentenario del colegio Nacional Pinillos. Ya que uno de los pilares fundamentales para el desarrollo económico y social del país debe ser la educación que les demos a nuestros ciudadanos, y en ello es clara la importancia que tienen la familia y las instituciones educativas. Es por esto que los países desarrollados destinan gran parte de sus recursos para hacer fuertes inversiones buscando aumentar el volumen y la calidad de la educación.
La educación también coadyuva en la creación de una sociedad más igualitaria ya que las personas adquieren mejores herramientas para entrar en la vida laboral y comunitaria, y como es obvio, una persona mejor calificada recibirá un nivel superior de ingresos, y con esto se pueden disminuir las diferencias con clases menos favorecidas. Esto también disminuye los niveles de violencia porque una adecuada educación y el acceso a más y mejores oportunidades es fundamental para evitar que los jóvenes se relacionen con grupos ilegales. Es por ello la importancia de resaltar a las instituciones educativas que cumplen con este importante compromiso con nuestra niñez en especial aquellos que sobrepasan la barrera del tiempo sin claudicar un solo día en dar las mejores condiciones para el desarrollo completo de la población.

Fundamentos legales y constitucionales

La iniciativa del gasto público está consagrada en los artículos 150 y 347 de la Constitución Política de Colombia, en cabeza del Congreso de la República por su condición de órgano de representación popular con las excepciones reservadas para el ejecutivo en el artículo 154 de la Carta en relación con unos aspectos del gasto público. La H. Corte Constitucional ha reiterado la potestad de los miembros del Congreso para estudiar y aprobar proyectos de ley que tengan estas características, en este sentido la Corporación a manifestado que: “analizadas en detalle las excepciones, ninguna de éstas se traduce en prohibición general para que el Congreso pueda por su propia iniciativa dictar leyes que tengan la virtualidad de generar gasto público, lo cual, de otra parte, sólo será efectivo cuando y en la medida en que se incorpore la respectiva partida en la ley de presupuesto”

Es por lo tanto claro que las leyes que crean gasto público, como la que presenta en esta oportunidad ante el Congreso de la República para su estudio, son títulos jurídicos que se convertirán posteriormente en parámetros a seguir por el ejecutivo para que, si lo considera conveniente, incorpore al presupuesto General de la Nación. 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 819 de 2003 a continuación se hace explicitas las circunstancias en las que se ejecutaran los recursos que se aprobaran con la presente norma.

1. Renovación completa de la Biblioteca de la Sede Principal y de las sedes anexas y adecuarla a las nuevas tecnologías, incluyendo nuevas publicaciones bibliográficas, equipos de reprografía avanzada y de última generación de computadores. 

2. Reparación y ampliación de la planta física de la Sede Principal donde inició sus labores la Institución educativa como COLEGIO UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO APÓSTOL, hace doscientos años. 

3. Dotación de equipos modernos para laboratorios de química, física, anatomía, biología y zoología.

4. Implementación y dotación de una sala de informática con todos los elementos propios colaterales con las nuevas tecnologías.

5. Construcción del Paraninfo y Salón de Actos de la Institución Educativa en el local donde funcionó antiguamente el Teatro Colonial.

6. Cerramiento y construcción de un polideportivo con graderías y todos los elementos necesarios para el desarrollo del deporte.

7. Renovar la totalidad de sillas unipersonales de la Institución Educativa, tanto en la sede principal como en las sedes anexas.

Por las razones anteriormente expuestas nos permitimos presentar a consideración del Honorable Congreso de la República de Colombia el presente proyecto de ley “Por medio del cual la Nación se vincula a la celebración del Bicentenario de la fundación de la Institución Educativa Técnica Nacional Pinillos de Mompox””.
Atentamente,

Autora del proyecto
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Daira de Jesús Galvis Méndez



Javier Cáceres Leal
H. senadora de la República



H. senador de la República 
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